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Información sobre Sostenibilidad 
Otra información relacionada con la integración 
de riesgos de sostenibilidad a divulgar en sitio web 
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1. INFORMACIÓN SOBRE INCIDENCIAS ADVERSAS EN MATERIA DE 
SOSTENIBILIDAD  
 

Las principales incidencias adversas se definen como todo aquel efecto negativo relevante o 
potencialmente relevante sobre los factores de sostenibilidad, causado por el hecho de 
invertir en un determinado activo.  

Sepides Gestión, S.G.E.I.C., S.A., S.M.E, en adelante (“Sepides Gestión” o la “Entidad”), conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2019, sobre divulgación de información relativa a la 
sostenibilidad en el sector de los servicios financieros (en adelante, el “Reglamento de 
divulgación”), informa que no toma en consideración las principales incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad ya que no dispone actualmente de políticas de diligencia debida 
en relación con dichas incidencias adversas.  

 

2. COHERENCIA DE LA POLITICA DE REMUNERACIÓN CON LA 
POLÍTICA DE INTEGRACIÓN DE RIESGOS DE SOSTENIBILIDAD  
 

La política de remuneración y determinación de incentivos de Sepides Gestión es coherente con 
la Política de Integración de Riesgos de sostenibilidad de la Entidad y con el procedimiento de 
desarrollo de dicha política. Esto supone que, entre los riesgos a tener en consideración, se 
incluirán tanto los riesgos financieros como los no financieros, entre los que se encuentra los 
riesgos de sostenibilidad recogidos en la Política de Integración descrita.  

En particular, el sistema de remuneración de Sepides Gestión ha sido definido conforme a las 
disposiciones establecidas en la normativa de aplicación, las dimensiones de su organización 
interna y naturaleza, el alcance y complejidad de las actividades, así como las mejores prácticas 
del mercado en materia de remuneración del personal. Esta estructura retributiva no fomenta, 
en ningún caso, la aparición de incentivos para asumir riesgos incompatibles con el nivel de 
riesgo tolerado por Sepides Gestión, incluyendo los riesgos de sostenibilidad, y la normativa 
aplicable a los Vehículos Gestionados.  
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